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Este Ministerio ha tenido a bieD acceder a! cambio de titulari
dad de los Centros 4CA1oDSO Santa Gema 1y ll» de Getafe (Madrid~

que en lo sucesivo será ostentada por 4CA1onso Santa Gema,
Sociedad Anónima, Centro Escolan>, que, como cesionaria, queda
subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten
a! Centro cuya titularidad se le recoDoce y, muy especialmente, las
relacionadas COD las ayudas y préstamos que el Centro pueda tener
concedidos por el Ministerio de EducacióD y Ciencia, así como las
derivadas de su coDdición de Centro conoertado y aquéllas que le
correspoDdan en el orden docente y las que se deriven de la vigente
legislacióD laboral.

El cambio de titularidad DO afectará a! régimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), El Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Ruba!
caba.

Dma. Sra. Directora geDeral de Centros Escolares.

ORDEN de 4 de marzo de 1988 por la que se acceik
al cambio de titularidad del Centro privado de Educa
ción General Básica y Preescolar denominado «Stoa
Liceo», de Madrid

Examinado el expediente incoado a instancia de doD RaimuDdo
Ortega López, en su coDdicióD de titular del CeDtro privado de
enseñanza denomiDado <eStoa-Licco», sito eD la calle Eduardo
Aunós, 22, de Madrid, que cuenta· COD clasificacióD provisional
para ocho unidades de Educación GeDeraI Básica y tres de
Preescolar, otorgada por Ordenes de fecha 26 de junio de 1980 Y 11
de febrero de 1982, respectivamente, en solicitud de cambio de
titularidad del citado Centro en favor de damli, Sociedad Anó-
nima»' .

ReSultando que consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de CeDtros Privados de la Dirección General de CeDtrOS
Escolarco y en el Registro Especial de CeDtros, aparece debida
mente acreditada la titularidad del Centro <eStoa-Ucco» a favor de
don RairnuDdo Ortega López;

Rcou1tando que, mediante aetas de manifestaciones, otorgadas
ante el Notario de Madrid daD Fernando RodriSUez Tapia, CaD el
número 2.629/1987 y 2.939/1987 de su protocolo, daD Rairnundo
Ortega López cede la titularidad, a todos los efectos, del mencio
nado Centro, a favor 4e «1am1i, Sociedad ADónima», que, represeD
tada en dicho acto por don José Alberto Flores González, la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente que emite su
preceptivo informe en sentido favorable, como, a,imismo, lo hace
el correspondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación;

Resultando que, por tratarse de un Centro coDcertado, se ha
solicitado informe de la SubdireccióD GeDeral de RégimeD de
CoDciertos Educativos, la cual DO pone ninsuna objeción al cambio
de titularidad solicitado;

Vistos la Ley General de Educación y FinaDciamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletln Oficial del
Estado» del 6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, resuladora del
Derecho a la Educación (<<Boletín Oficia! del Estado» del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<BoletíD Oficial del Estado» del
10 de julio), sobre régimen jurldico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de eDseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo), y la Ley de
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos ,los requisitos exigidos por la Dormativa vigente en esta
matena,

Este Ministerio ha tenido a bieD acceder al cambio de titulari
dad del Centro denominado <eStoa-Liceo», de Madrid, que en lo
sucesivo será ostentada por darnli, Sociedad Anónim"", que,
como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las obligacio
Des y cargas que afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce
y, muy ..pecia\mente, las relaciona<!as con las ayudas y préstamos
que el Centro pueda tener concedidos por el MiDlSteriO de
Educación y CieDcia, así como las derivadas de su condición de
Centro concertado y aquéllas que le correspondan en el ardeD
doceDte y las que se deriven de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará a! régimeD de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeCtos.
Madrid, 4 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez R¡¡bal
caba.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Madrid, 4 de marzo de 1988.-E1 Director, MaDuel Cadarso
Montalvo.

ORDEN de 15 de enero ik 1988 por la que se accede
al cambio de titularidad de los Centros privados de
Educación General Básica y Preescolar denominados
«Alonso Santa Gema J y JJ. de Geta/e (Madrid).

Examinado el expedieDte incoado a instancia de daD DoDato
Alonso Garcia eD su coDdicióD de titular de los CeDtrOS privados
de enseñanza 4CA1onso SaDta Gema 1», sito eD calle Valencia,
Dúmero 45, y 4CA10DSO SaDta Gema 11», sito eD calle Galicia,
Dúmero 17; calle Murcia, Dúmeros 13 y 15, Y calle Tarra80Da,
Dúmero 20, de Getafe (Madrid), que cueDtaD respectivameDte COD
c1asificacióD coDdicionada para ocho unidad.. de Enseñanza GeDe
raI Básica, por OrdeD de 3 de mayo de 1977, y dos de Preescolar,
por Orden de 17 de Doviembre de 1977, el primero de ellos, y
clasificacióD cODdicioDada para ocho uDidad de EDseñanza GeDeral
Básica, por OrdeD de fecha 3 de mayo de 1977, y dos de Preescolar,
por OrdeD de 24 de mayo de 1977, el seSUDdol eD solicitud de
cambio de titularidad de los citados CeDtros a lavar de «AlODSO
Santa Gema, Sociedad Anónima, CeDtro Escalan>,

ResultaDdo que cODsultados los antecedeDtes obraDtes eD el
Servicio de CeDtros Privados de la DireccióD GeDera! de CeDtros
Escolares y en el Registro Especial de CeDtros, aparece debida
mente acreditada la titularidad de los CeDtros «AlODSO SaDta Gema
I y Ih, a favor de don Donato Alonso Garda;

Resultando que mediante escritura de compromiso, otorgada
ante el Notario de Getafe daD Félix Muñoz Gómez, COD el Dúmero
1.501/1987 de su protocolo, daD DoDato AloDSO García traDsfiere
la titularidad, a todos los efectos, de los meDcioDados Centros, a
favor de 4CA10DSO Santa Gema, Sociedad Anónima, CeDtro Esco
Ian>'

Resultando que por tratarse de UD CeDtro cODcertado, se ha
solicitado informe de la SubdireccióD GeDeraI de RégimeD de
CoDciertos Educativos, la cual no pone ninguna objecióD al cambio
de titularidad solicitado;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competeDte que emite su
preceptivo infonne en sentido favorable como, asimismo, lo hace
el correspondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación;

Vistos, la Ley General de EducacióD y Financiamiento de la
Reforma EducatIva, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo), y la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 18);

Considemndo que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia,
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Indicación de la clase de precisión: (Ill).
Alcance máximo, en la forma: Máx .•. 12.000 g.
Alcance mínimo en la forma: Mín ... 100 g.
Escalón de verificacióD, eD la forma: e - S g.
EscalóD discoDtíDuo, eD la forma: d<i - S g.
EscalóD de precio, eD la forma: dp - I peseta.
EscalóD de importe, en la forma: di - 1 peseta.
EscalóD de tara, eD la forma: dy - S g.
Efecto máximo sustractivo de tara, eD la forma: T - -995 f.
Umite de 1emperatuIII de fimcionamiento, en la li>nna: O•q40 e
TensióD de la COlTienIe de alimen1ación, en la li>nna: 22ll/24O V.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación, en la

forma: SO Hz.
Número de serie y mo de fabricacióD.
Signo de aprobacióD de modelo, eD la forma:
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